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AUMENTO De CAPITAL En la ciuddd de Quito,Capi- 

INCUBADORA - NACIONAL tal de la República del Ecu 

C.A. TNC A dor hoy dfa MARTeS  NUz 
  

Ve De C“ePTTEMBRE (9) |] 

de mil novecientos ochenta | 

—y seis; ante mí doctor Efraí   

martínez Paz, Notario Tercer 
  

de eete cantón, comparecen: 

los sefiores Willem Gerritsen 
  

de estado civil casado, el | 

señor Iuis Bakker Cuerra,-— 
  

casado, de nacionalidad holandesa y venezolana respec- 
  

tivamente,en sus calidades de Presidente y Gerente Ge- 
  

l__ neral de Incubadora Nacional C. A, INCA, como lo_a=. 
. residentes en esta ciudad, 

credúitan con-1os documentos habilitantes que.se agrega 
  

hábiles para contratar y obligarse a quienes conozco del 
  

Que doy fe y dicen gue elevan a escriture pública la —   

minuta que me entregan cuyo tenor es el siguiente,ja - | 
  

SEZÑOR NCTARIO .- En su Registro de escri- 
  

turas públicas de mayor cuantla,sÍrvase insertar una de 
    

o 

  Aumento de Capital de 11 s i 
  

a  



“Co mparecientes .,- Los señores; /“illen 
  

Gerritsen, mayor de edad, de nacionalidad holandesa, 
  

Luis Bakker Guerra, de nacionaliddd venezolana, mayor 
  

de edad; ambos de estado civil casados, en sus cali- 
  

dades de Presidente y Gerente General de INCUBADORA 
  

NACIONAL C,A. INCA, de conformidad con los nombramientos 

ados por la L Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Compafiía ¿reuniba 
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el veinte y seis de marzo de mil novecientos ochenta 
  

y seis; cuya copia certificada del Acta se agrega como 
  

documento Harilitente: Anteced entes .- El 
  

diez y ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y 

  

tres, ante el Notario doctor Cristóbal Salgado, se con 
  

tituyó INCUBADORA NACIONAL C.A. INCA, con un capital 
  

de un millén doscientos mil sucres, posteriormente, me 

  

diante escritura pública celebrada el once de agosto 
  

de mil novecientos sesenta y. nueve ante el Notario, 
  

doctor Manuel Vintimilla Ortega, se éle-vóé el capital 
  

social en la suma de un millón doscientos mil sucres, 
  

en la que se reformaron los Estatutos, luego el treinfta 
  

y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, an 
  

el Notario Doctor Wladimiro Villalba, se elevó el ca- 
  

pital social de la Compañía en la suma de dos millone 
  

cuatrocientos mil sucres, y se reformaron los Estatut 
  

Posteriormente, según escritura pública celebrada antel 
  

el Doctor Wadimiro Villalva el veinte y cinco de ago 
  

de mil novecientos setenta y siete, se reformaron y caQ- 
    dificaron los estatutos de la Compañía. Mediante escril.   
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y E - .. . tur pútl ¿De Oe A rnoviemtre de il noveciérn 
  

setenta y nueve, celebra-da ente el Notario Prirer 
  

Doctor Jorge Machado Cevallos, se aumentó el capital 
  

  

de la Compañía a doce millones de sucres, s la vez que 

se reformaron los Estatutos.- El seis de. febrero de míl 
  

novecientos ochenta, arte el Notaric último nomtrado, 
  

se celebró una escritura de rectificación.- Mediante 
  

escritura pública de oQuince de marzc de _mil novecientok 

ochenta y tres, celebrada ante el Notario Primero Doc- 
  

tor Jorge Machado Cevallos, se aumentó elcapital de 
  

la Compañíz 2 veinte millones de sueres a la vez que 
  

s . se reformaror los estatutos.- Las escrituras públicas 
  

se hallan detidemente aprobadas e inscritas . Por últi- 
  

mc, en Jynae Generali Ordinaria de accionistas, de veirn 
  

te y seis dememarzo de mil novecientos ochents y geis, 
  

se aprobó el aumento de capttal, en los términos expues 
  

tos en las cláusulas de la presente escritura,- C 1 4 VU 
  

SUJTAS .-Primerer-. AUMENTO DE 
  

CAPITA L.-Con estos antecedentes, los señores Yillern 
  

Gerritsen y Lyis Bakker Guerra, Presidente y Gerente Ge+ 

  

neral respectivamente de INCUBADCRA NACIONAL C.A. INT 
    debidamente autorizados por la Junta General je Accionig$- 

tas de veinte y seis de marzo de mil novecientos ochenta 
  

y seis, tal como se desprenie a del acta que se arrera 
      

como documento habilitante, proceden a aumentar el 20+tu=a] 

| 
capital de la Compafíze er le suma de setente y cinco 

4 

millones de sucres, divididas en siet- mil Quinierntas 

acciones, por un valor de diez mil sucres cada una,.-
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certifíitilc por 
  

el Contecor y el Serente Ger.*rsl de ls Compaf Li
e 

2, 
  

como documento demostrativo del aumento del capitez.- 
  

El incremento úe Capitel queda destribuído segúr el 
    

ciguiente cuadro,- A... o". o”. 1 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NACIONALIDAD ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL 

| venezolana BAKKER GUERRA LUIS 6.000,000,00 

ecuatoriena VERGARA JAIME 670,000,00 

holaniesez GERRITSEN WILLENX 4.640.000,c0 

ecuatoriana JARRIN LUIS 80.000,00 

venezolane FAKKER 2ZA1ID£5 DL ¿£.110,000,0€cx 

ecuetrrianas INMOBILIARIA NA 

CIONAL- INMONA 6.500.00C,00 

TOTALES 20.000,000,00 

UTILIDADES SUPERAVIT POR CAPITAL 

RETENIDAS REVALORIZACION SOCIAL 

12.300,000,00 10.200,000,00 22.500.000,00 

1.371,000,c0 1,]139,000,00 2.510,000,00 

9.512.000,00 7.888.000,00 17.400,000,00 

164.000,00 136.000,00 300.000,043 

4,323,000,00 3.3897,.002,00 7.910.000,09 

13.330.000,00 11.050.000,00 24,380.000,0d 

41,000,000,00 34.000.000,00 75.000,.000,0d 

Segunda s.- lIguelmente la Jynta -ueneral nus 

ba la respectiva Reforgae des Estazuios y Concreta- 

Lo mente—el artículo Quinto que de hoy en adelante 

de novente y     dirá El Capital úe le Compañía es 
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cinco millones de sucres dividido en nueve mil 094 
  

Ordinarias y hominativas de diez mil sucres 
quinientas acciones,/cada una, que 8 m 

títulos numerados del cero cero cero uno al nueye | 

mil quin emitirse títulos | 

representativos de dos o más acciones sí su propieta- 
  

rio lo pref iere o solicita. Usted señor N, tario, 
  

se servirá añádir las demás cláusulas de estilo,- 
  

firmado ) Doctor Carlos Páez Fuentes .- Matrícula 
  

|___ número Gséiscientos cincuenta y cinco ,- Hasta 9— 

ca con todo su  valor,- Para el otorgamiento de | 

la presente escritura se observaron los preceptos 
  

legales del caso.- Se agregan los documentos ha= 
  

unidad _de ac - 

bilitantes necesarios para la completa validez de _ 

la presente escritura,- Y leída Íntegramente por 

mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en | 

| firmado ) Willem Gerritsen.- cédula de identidad 

numero diez y siete cer o 
  

cuarenta y cuatro sesenta 
  

y seis cincuenta - Ci nc 0.- 
  

Cédula tributaria número cero treinta y cinoo noventa 
  

y dos.- firmado ) Luis Bakker Guerra.- cedula de 1- 

o . . . 
de d 

cinco ej > 

tributaria número cero diez cincuenta y cinco.- fir- 

mado ) El Notario doctor e fraín Martímz Paz, 

      DOCUMENTOS H T S = 
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£CTA DE LA JUNTA CENTRAL OPTINARIA DECOACCUIONIS TAS 17 Cl Cs + 2 - 

En la ciudad de ito a los veinte y cels días del ro? de Mars de “i_2- 

Novecientos Ochenta y Seis, se reune la Junta eneral To llroriz de Ae ti: 
nistas de la Compañía INCUBADORA NACIONAL C.f., =n e local ococialoaica 
do en la Avenida Colón N? 1480 “mo, piso, previamente convocada el efect, 

e: por el Presidente, són aviso ¡ublicado en el Piario Hoy de 
el 14 de Yarzo de 198€. Siendo las 09:06 horas, el Señor Fres 
ra abierto el 4cto v orízna dar lectura de la lista de socios concurrer.- 

q 

tb
 

a
 

tes, resultardo gue acisten los sifuientes Zeñores Accionistas: Señor l.uí 

Bakier ¿on 69% Acciones, Señor Willem Territsen con 464 Acciones, Dr. Jai- 

me Vergara con 67 Acciones Ser, 7aida de Ser Satker con 211 Acciones, fetuor o 

Luis larrín con € Acciones e el ñor Juan Fitadeneira, en representaci ,P 

de IN“ONA2, con ESC £feciones, todos los cuaies representan en conjunto - 
2.00 Acciones, c sea un Capital de 5/.20'000.000,00. Especialmente corvc- * 

cado concurre el Comisario Señor Jorge Coronel Fabara. 

Comprobado el quorum legal, el Fresidente declara formalmente constituída 
la Junta General Ordinaria de Accionistas. Actúa como Secretario el Señor . 

luis Bakker Guerra. 

Por indicación de la Presidencia, el Secretario procede a ¿ar lectura de 
la Convocatoria que dice así: INCUBADORA NACTONAL 2.A. Convocatoria a dun 

ta General Ordinaria de Accionistas- De conformidad con lo dispuesto 'en 

la Lev de Compañías y el Artículo 16 de los Estatutos de la Compañía convó 
case a los Señores Accionistas de INCUBADORA NACIONAL C.A. a la Junta 3ene 
ral Ordinaria que se celebrará el día miércoles 26 de Marzo de 1986 a las 
09:00 horas en el local social situado en la Avenida Colón N* 1480 mo. 
piso. : D 

Los Asuntos a Tratarse son: 

1.- Conocimiento y Pesolución sobre los informe: de los £dministradores y 
del Comisario, del Balance Ceneral y del Estado de Fesultados del Ejerci- 
cio 1985. 

2.- Resolver sobre el destino de las utilidades del Ziercicio 1985. 

3.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 
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ACTA JUNTA GENERAL "INCA" 

Todos los documentos que serán conocidos por la Junta General se encuentran 
a disposición de los Señores Accionistas en el local social de la Compañía. 

Convócase en forma especial.al Comisario Señor Jorge Coronel Fabara. 

El Fresidenté, Oujto, Marzo 14 de 1986. 

  

<“ 
Á continuación el Presidente solicita al Secretario que proceda a la lec- 
tura del informe de los Administradores y del Comisario, del Balance Gene- 
ral y del Estado de Resultados del Ejercicio 1985. 

Terminada dicha lectura, el presidente pregunta si hay algún asunto que 
aclarar. 

6 Luego de contestar varias preguntas por parte del Presidente y del Gerente 
General, se aprueba por unanimidad el Informe de los Administradores, del 
Comisario, el Balance General y el Estado de Resultados del Ejercicio 1985. 

a Con la abstención del Presidente y del Gerente General de la Compañía. 
Siguiendo con el Orden del Día el Presidente indica que se requiere el to- 
mar una decisión sobre el destino de las utilidades del ejercicio 1985. In 

dica que la sugerencia es la siguiente: 

A Reserva Legal S/. 3'509.000,00 
A Distribución de Dividendos 12'000.000,00 
A Aumento de Capital 19'647.000,00 

TOTAL : S/.35'256 000,00 
El Dr.. Jaime Vergara toma' la palabra y mociona que se efectúe una distribu- 
ción de dividendos por S/.15'000.000,00 en vez de los S/.12'000.000,00 plan 

teados. . 

Luego de varias discusiones se aprueba la moción presentada por el Dr. Jai- 
6 me Vergara, quedando la distribución de las utilidades del ejercicio 1985 

en la siguiente forma: 

A Reserva Legal S/. 3'609.000,00 
A Distribución de Dividendos 15'000.000,00 

A Aumento de Capital 16'647.000,00 - 

El Presidente indica que se requiere también tomar una decisión sobre el - 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía. Indica que se 
sugiere el aumentar el Capital de la Compañía er S/.75'000.000,00 median- 
te las siguientes Capitalizeciones: 

De Utilidades Retenidas S/. 41'000.009,co 
De Superavit de Revalorización de " 
Activos Fijos 34'000.000,00 

Total: : S/. 75'000.000,00 

a



. 
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ACTA JUNTA GENERAL "INCA" 

Luego de varias discusiones se aprueba por unanimidad aumentar el Capital 
de la Compañía en S/.75'000.000,00 con el siguiente distributivo: 

ACCIONISTAS UTILTD.NO DISTRIB. SUPERAVIT TOTAL . 

REVALORIZACION . AUMENTO 

Luis Bakker Guerra 12'300.000 10*'200.000 22'500.000 + 

Willem Gerritsen 9'512.000 7'888.000 17'400.000 

Dr. Jaime Vergara 1'371.000 1'139.000 2'510.000 

Sra. Zaida de Bakker 4'323.000 3'587.000 7'910.000 

Sr. Luis Jarrín 164.000 136.000 300.000 

INMONA 13'330.000 11'050.000 24'380.000 

TOTALES: 41'000.000 34'000.000 75'000.000 

Igualmente la Junta General aprueba la respectiva Reforma de Estatutos, y , 

concretamente el Art. 5to. que de hoy en adelante dirá: "El capital de la 4 
Compañía es de NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, DIVIDIDO EN NUEVE MIL 
QUINIENTAS ACCIONES, ordinarias y nominativas de S/.10.000,00 cada una, 
que se emitirán en títulos numerados del cero cero cero uno al nueve mil 
quinientos. Podrán sin embargo, emitirse títulos representativos de dos o 

más acciones si su propietario lo prefiere o solicita". Además se autoriza 
al Gerente General para que pueda negociar entre los Señores Accionistas 
las diferencias del reparto de Utilidades Retenidas y Superávit de Revalo-* 
rización, que no alcancen a completar títulos de S/.10.000,00. En general 

aprueban y autorizan al Presidente y al Gerente General a perfeccionar el 

aumento de Capital mencionado . : 

No habiendo otro asunto en el Orden del Día, el Señor Presidente concede 

unos momentos de receso para la redacción del Acta, la misma que es apra 

bada por todos los Accionistas presente. 

La Presidencia levanta la sesión a las 10:30 horas. 3 
A y 
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Sr. Willem Gerritsen ss Sr. J./Bakker Guerra 
Presídente - ———— Secretario 

JR/mn. 
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LA CAJA DEBE A: 

e 

, INCUBADORA NACIONAL C.A. 

ESTADO DE CAJA 

  

  

  

  

ACCIONISTAS POR ACCIONES . SUSCRITAS UTILIDADES SUPERAVIT POR TOTAL DEBE 
Y PAGADAS RETENIDAS REVALORIZACION LA CAJA 

Bakker Luis 600 de 10.000 = 6'000.000 100% 12'300,000 10'200.000 22'500.000 

Vergara Jaime 67 de 10.000 = 670,000 100% 1'371.000 1'139.000 2'510,000 

Gerritsen Willem 464 de 10.000 = 4'640,000 100% 9'512,.000 7'888.000 17'400.000 

Jarrín Luis 8 de 10.000 = 80.000 100% 164,000 130.dgo, 300,000 

INMONA 650 de 10.000 = 6'500,000 100% 13'330.000 11'050.000 24'380,000 

Bakker Zaida de 211 de 10.000 = 2'110,000 100% 4323.00 3'587.000 7'910.000 

TOTALES 2,000 de 10.000 =20'000,000 100% 41 "000.000 34'000.000 5'000.000 
e e PP XP AA PP A A O A A A A A O O A A A e 
A A A A A A A e o a a e 

   
Quito, Abril 3 de 1986 
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CONTADOR GENERAL 
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VALOR UTILIZADO: 

- Utilidades no distribuidas 
- Superavit por Revalorización 

NOMBRE 

Bakker Luis 

Vergara Jaime 

Gerritsen Willem 

Jarrín Luis 

INMONA 

Bakker Zaida de 

TOTALES 

CAPITAL 

6'000.000,00 

670.000,00 

4'640.000,00 

80.000,00 

6'500.000,00 

2'110.000,00 

UTILIZACION DE RESERVAS PARA AUMENTO DE CAPITAL "INCA" 
DE S/. 20'000.000,00 A S/. 25'000.000,00 
  

S/. 75'000.000,00 

S/.41'000.000,00 
34*000.000,00 

COMPOSICION DEL AUMENTO DE CAPITAL 

SUPER. X REVALOR. UTILID.NO DISTR. 

12'300.000,00 

1'371.000,00 

9'512,000,00 

164.000,00 

13'339.000,00 

41323,.000,00 

10'200.000,00 

1'139,000,00 

7'888.000,00 

136.000 ,00 

11'050.000,00 

3'587.000,00 

TOTAL AUMENTO 

22'500.000,00 

2'510.000,00 

17'400.000,00 

300.000,00 

24'380.000,00 

7 '910.000,00 

TOTAL CAPITAL 

ACTUAL 

28'500.000,00 

3'180.000,00 

22'040.000,00 

380.000,00 

30'89u.000,00 

10'020.600,00 
  

20'000.000,00 41'000.000,00 34'000.000,00 75'000.000,00 95'000.,000,00 
A a A e A A A 0 e o o A A A A A A A A A A A A A mm 
A XP e e e e e o e e o A A A 

  

Quito, Abril 3 de 1986 
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PROTOCOLIZECIÓUR DE FESCLUCICA 
  

EL MINISTENJO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRECEE! 
  

A FAVOR DE LA 
  

SEÑORA ZAIDA GUERRA VIUDA DE BAKKER 
  

kid: Ecbradcldi cicle 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR ¿>= FIRISTERIG DE INDUSTRIAS, COMERCIC 
* 

  

Y CUATRO .- El Subsecreterio de Comercio, del Ministerio 
  

  

de Industrias, Comercio e Integración, EN USO de lse fecul= 
  

tades que le confieren los Cecretos Supremos números se- 
  

tecientos ochenta y nueve, de once de septiembre de míl 
  

novecientos setenta y seis y mil ochocientos setenta y cin- 
  

co, de veinte y siete de septiembre de mil novecientos se- 
  

tenta y siete; y VISTOS el Decreto Supremo número 
  

  

novecientos setenta y cuatro, de veinte de junio de mil no- 

vecientos setenta y uno, reformado mediante Decreto %ucre= 
  

mo número novecientos - A, de diez de noviembre de míl no- 
  

vecientos setenta y seis, la Declaración número doscientos 
  

uno, de seis de abril de mil novecientos setenta y ocho, e- 
  

fectuadsa por la señora ZAIDA GUZRRA VDA. DE PAKKER, la s0- 
  

licitud y la documentación correspondiente que reposan en 
  

_1os archivos de este Finisterio . RESUECUVUE :> AUTO: 
  

EIZAR a la señora ZAIDA CUERRA VDP. DE BAKKER, de nmaciona= 
  A A 

lid-c venezolana, residente en el País en forme level, 86- 
  

oún lo ha demostrado fehacientemente, poseedora de la Visa 
  

de ¡i¡nmígrante, otoroade el veintinueve de cdicierbre de mil 
  

novecientos cincuenta y seis, en Ja ciudad ue MNaracaito, 
      para que invierta con el carácter de Inversionista Nacional 
 



en
 

er le constitución, sumentos de cecítal, compre de accio» 

nes, participaciones ce derechos de compañías constituidas 
  

o por constituirse en el Ecuador .- La señora ZAIDA GUE= 
  

RRA VDA. DE KABGER, que tiene la calidac de -_Inversionis- 
  

a. Ln , e hor: 

Capitales Extranjeros y sus Reformas, herá uso de le pre- 
    

sente autorización las veces que fuere necesario, pere le 

| 
" cual, en cada ocasión presentaré copia protocolizada de 

este Resolución conferida por el señor Notario Público .- 

i 

ca Disponer que le presente fesolución, sea protocoljizade en 

  

Públi País ,- COMUNIQUESE : Dar 

u j - 

- R_TY E A: Firmadgc Doct , = 

mo Cartagena Almeida.- Subsecretario de Comercio e Integra- 

ción - Encargado .- Hay un sello .- ( Firmado ) Jorge Fi- 

vera 0.- Director P*acional Administrativo, Financiero - 

Encargado .- RAZ GN :- Por órden del Subsecretario 
  

de Comercio del Ministerio de Industrias, Comercio e Inm- 
  

  

|__ tegración, protocclizo en mi Registro de Escrituras Públi- 

cas del presente año, le Resolución que antecede constan- 

bote ode una foje útil _,- Guitoza tres de Mayo de mil move=_] 

cientos setenta y ocho ,- El Notario, f) VÚoctor Jorge V. 

  

    
  

  

  

Nota Séptimo doctor Jorge Wash do- 

—_ton lara y en su Registro, el mismo que hoy se hslla a mi 

a a A ss =mm dlannanmnim anmmmanrid sm mt Tis..lan nn nnf inn mba 
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DEL IMA SEPTIma COPIf£, eeilada y firroca en Quico, £ 

díez y ccho de Julío de mil novecientos ochente y sejes ,- 

. 75 = — 

] 4 4 sx 4 

EL NOTARIO SuPLENTE , ¡7 Wéksay Uierranmo 14 
  £- 
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PROTOCGLIZACIO:. DE RESOLUCION 

1 EL MINISTERIO DE INDUBTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION A FAVOR 

SN 

s 
+ 
¿ 

! _DE_ WILLEN _ CERRITSEN._ 

| 
  

  

_ARLELAS ALLA Laa Raid Llera rodiLicosl 

—Intogración.- -RESDLUCION_NUMERO- DOSCIENTOS. LiNCUENTA-Y_CUA=.: 
a 

7 ¡TRO.- El Subsecretario de Comercio,del_Mínisterio de Indus=-. 

: ; tries, Comercio e Intesración.- En uso de las facultades que 
| 

ne
) 

»-
 

¡de confieren los D_crotos Supremos números setecientos ochen= 

¿te y nueve, de once de soptiomore de míl novecientos seten- 

1 te y cinco y mil ochocientos setenta y cinco,de veíntisiate_   de septiembre de mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS : 
  

! 

.| mediante Decreto Supremo número novecientos-A,de diez de no- 
  

vismare de mil novecientos setenta y seis, la Declaración nú- 
    

, | mero doscientos tros,de seis _do abril de mil novecientos ss- 

  | tenta y ocho, efectuada por el señor VILLEN_CERRITSEN, _de_ns- 

| 
A cionalidad holandesa,lea solicitud y documentación correspon- 

4
 

e 
Á 

: 4 

1 
n 

4 

i 

Po 

  —— 

VE:- Autorizar al señor WILLEN CERRITSEN,de nacionalid-d ho- 

  

A TY 

| landesa, residente en el Ecuadcr en forma legal,según lo ha 

1 

demostrado fehacientemente,posecdor de la vísa de inmigran=_ 
  

| te 10-1V, Registro número dos-miíl novecientos cincoedos_mil__ 
i 

Í ó 

“v: _ochocientos_treinta, pars_que_invierta_con.sl carácter_de_ín- 
; 

; versión nacional,on la constitución,aumentos de cspital,com- 
PA A A AAA 

4 
1 

t 

tituídas o por constituirss en el Ecuador+=L] señor VILLEN 
E A A 

| | , o. 
| REPUBLICA DEL ECUADOR.-Ministerio de Industrias,Comercio-s .- A 

eN
 

| dients que reposa en los archivos de oeste Ministerio.-—RESUEL>- o 
r
o
”



, * 

__CERRITSEN,que_tendrá_la calid:d de inversionista _nacional,con- 

- —Sorme_al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extran- 

eros y sus Reformas, hará uso de la presente autorización, ' 

las veces que fuere necesario para lo cual en cada ocasión 

: — presentará copie protocolizada de esta Resolución conferida 

por un Notario Púslico.- Disponsr que la presente Resolución 
  

-: sea protocolizada en una de las Notarías del País.-Comunique- 
    

o se:- Dado en Quito, a trace ds abril de míl novecientos so-| 

__tenta_ y ocho.-Certificasf) Milton Cevellos Rodriguez.-Subse- 

__—eretarío de Comercio de Inteeración.- f)Jorse Mivera D.-Di- 

¡irector Nacional Administrativo, inanciero-Encargedo.—RAZON:: 

| 

] 
| 

  

71_Bor_ordan del Sussecretario de Comercio del Ministerio de 

| Imdustrias Comercio es Integración protocolizo la resolución 
¡ 

-—_que antocede,constante_de_una foja útil.- Quito,s_trss_de_f,- 

' _yo_de_mil novecientos setenta y ochu.-El Notario,Dr. Jorge_| 

Y »_L ara Yi. 
  

    
e 

-—Es-fínl y. PL 52 2USETS COPIA, de:iacResolución y_más 

- diligencias anteriores, la confiero signada y fírmada en A 

; | Quitoya Ocho _ de fiayo de mil novecientos ochenta y cuntro.- b ra 

¿ 
ro 
  

  
  

  

e
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QUITO 

Av, Coon 1450 260. Piso 

Teletono»: Poo, Ts 1 : . e 2 —— (tente Coen. 2 Esos 
230-902 — 564-0080 A a as » Í A Mio A e Teleton. boina. 

P. O. Box 539 A O _-Q»z => PLC.Ebr bin 

Cabies: ECUCHICK USE A Cabies: ECUCHiCH 

         
Señor o 9 
Yillem Cercítsen 8 8 
Ciudad 4 4 

Estimado señor Cerritsens MN o 

Ma cunple comunicarle que por recoiución de la Junta Ceneral de Accio- 
nistas celebrada el 26 ce marzo de 1.904, usted ha sido clegido para 
que desenpaña el carga «> PRESIDIO.<, poz el periodo 1.984=3.907. 

  

| U    
Al felicitarlo por esta designa ción formulo votos por el éxito da : 
les funciones a usteó encomendadas : 

De usted, etcnianentes yy 
INCUJADORA NACIONAL Co ño A 

Ip
ao

ov
ay
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Corente General 

LIñ:cle o 

El Secretario cue ce 
LIS 

  

    

Sañor 

Luis J. Bakker, Jr. 
Presente 

Estimado señor Bakker: 

En relcción al nombramiento de PRESIDENTE manifiesto que acepto dicha 
designación por el período ¿átes indicado. _ . 

   
. AténEbnentó, 
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tara cfedos Ce la irerrirción Cri oncecente matramierntn porm ens em concciáisato 

los siguientes duos: : 

Oe gro mn e e z *, Mo "Ss. nt. Tino q. = : Sl ipgar e Ciarateción e la Co ¡añias: falto; Fechas 11 le novia (a 1033, - 
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Av. Corcó 4466 200. P150 UA . IX > 4 - AN. Ue 027 ósin> 

iruucfonos: r l e... : . . — 7 — L (frente Cos oot . 
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Cables: ECUCH¡CK - x Ñ 1 no; o A 
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Quito, 27 do marzo do 4.93 8 8 
6 6 
4 y 

Señor 
Luis J. Baxkera Ji. 
Presente 

Estimado señor Bakker: 

Ma cunple comuniarie que por resolución de la Junta General de Accio- 7 
nistas ceiebrada el 2ó «o marzo de 1.204, usted ha sido elenído para 
cua desempeño el cargo o de CERCNZ GINERAL por el período 1.904=1.907. 

Al felícitarle por. esta desicncció:, formulo votos por el éxito de las 
funciones a usted enconondados. PR 

ES 
De Goted ate tentanente Edd: 
A 7 tro. NAL £o A. 
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a Wi fe AS ÍE Ao: 
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La Ses sotario 27 A a: 

DA 
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Quito, 28 de marza ds tetus 

Señor 
Willem GCorritsen 
Presente - 

Totimado señor Corritocós : 

Con releción al NOmSTenicn co és GENE CENZRAL manifiesto que an o 

dicha dosignaciéón por el poricio anivs indicado. 462 TIMBRE GE Sócto 
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/ SS a a a 7 

n.-t 6 mA emma 
Atorás nrO Uy o, a 

Z Ca e A LA 2 : 
y - , Z 2. 

JOE CALL 1 => $: Ex+ CSL ria 
K . ze . , ¿ .. 9 y . S , - 

—+ Luis Jo Baxucry Jhe 8 EV 
INGA $e doeouos > 

4 4 o, $ > a 

les ES 

LJB:cle e 

 



  

+ e A a e O 
Sa Asi: do de do da ed 

Para efectos de la insorirción cel presente nomicamiento perso a su conocimiento 
los cimientes stos: " 

Lugar de Constitución de la Cumxitas Cuito, Fechas 15 de novienbre «e 1563, an- 
ta Noiario Dx. Crisuioal Suivado, le uente iescrita el 27 de Novíaxbra de - 
1963. 

So > Le ni e e mn A ¿o am 
, Al TA y Ca canta a on ca e de ua Es aero Geral es 

el royucsentente logal de le cis 

LE Bow) 1389 

Gerute Gsuerel o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR+.- MINIST RIO DE INDUSTRIAS, COFERCIO 

E INTECRACION»+.- RESOLUCION NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y TRES.+.- 
+ 

El SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, | 

COMERCIO E INTEGRACION EN USO de las facultades que le con-= 

fieren los Devretos Supremos números setecientos ochenta y 
  

nueve, de once de septiembre de mil novecientos setenta y 

seis y mil ochocientos setenta y cinco, de veinte y siete 

de septiembre de mil novecientos setenta y siete; y » VIS- 
  

TOS el Decreto Supremo número novecientos setenta y Cuatro 
  

de treinta de junio de mil novecientos setenta y uno, refor 
  

mado mediante Decreto Supremo número novecientos-A, de diez 
  

de noviembre de mil novecientos setenta y seis, la Declara- 
  

ción número doscientos de seis de abril de mil novecientos 
  

setenta y ocho, efectuedo por el señor luis Bakker Cuerra, 
  

la solicitud y le documentación correspondiente que reposan 
  

en los Archivos de este Ministerio, - RESUELVE 2 AUTORIZA 

al señor LUIS BAKKER GUERRA , de nacionalidad venezolan2, re- 
a AR APTA 

AAA IO 

sídente en el Peís en forme legal, según lo ha dempstredo 
  

fehaciantemente, poscedor de la Visa de Inmiorante a C[ate- 
  

goría diez - VI , otorgada el veinte y ocho de Junio de mil 
  

novecientos cincuenta y siete en la ciuded de Nueva York,pa3 
  

re que invierte con el carácter de inversionista nacional, 
      

E   en la constitución, eumentos de cepital, compra de ecciones, 

z 1 
dao e” participsciones o derechos, de compeñías constit 

constituírse en el Ecuedor.- El señor LUIS BAXYER GCUERGA.que 

A
 

tiene la celidac de inversionista nariocnal conforme al Ré-
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11 
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13 
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15 
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Refonno3, hará uso de le presente autorización las veces - 
  

- . $ 

que fuere necesario, pera lo cual, en cada ocerión presen- 
  

terá copían protocolizada de esta Resolución, conferida por 
  

el señor NOTARIO PUBLICO +- Disponer que la presente Reso-| 
  

lución sea protocolizada en una de las Notarías Públicas 
  

del País .- COFUNICUESE +.- Dado enduito, az Veinte de Abril 
  

oo 

de mil novecientos setenta y ochos» CERTIFICA ; f)'Dr. Gui 

PA y . * 
llermo Cartegena Almeida , Subsecreterio de Comsrcio e In- 

v 

  

tegración Encargada .- f) Jorge Rivera 0.- DIRECTOR NACIO- 
  

NAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO-ENCARGAUO *<-R A ZO N : Por 
  

erden del Subsecretario de Comercio e Integración protoco- 
  

  

lizo en mi Registro de £ecrituras Públices del presente - 

año, la Resolución que antecede constante de une foja útil 
  

Quito, a tres de mayo de mil novecientos setenta y ocho.- 
  

  

      
Es fiel y DECIMA QUINTA COPIA de la Resolución que 

antecede,la confiero signada y firmada en Wuito, a veinte 

de Agosto de mil novecientos ochente y dos .- 

Yo, -=. 
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Dr. Efraín Martínez P. 
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12 
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27 

28 

go ente mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA(13 

Co + + 

mismor lugar y fecha de su otorgamiento.- 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

NOTARIA TERCERA.- Razon.- TomÉ nota de que la presente 
  

escritura ha sido aprobada por Resolución No. 86-]=1+ 
  

fecha 31.de octubre de 1986. 
  

  

    

  

  

  

——— Quito, -5-de noviembre —de-1986, 

EL NOTA “1er 

DR.EFRA AZ 

€_o     

  

RAZON: Mediante Resolución No. 86-1-1-1-01780, emitide 
  

el 31 de octubre de este año, se aprueba el texto de la 
  

escritura cuyo testimonio antecede, y cumpliendo lo quel 
  

dispone su Art. 4to. senté razán de esta aprobación al 
  

margen de la matriz de la Escritura Pública de constitu- 
  

ción otorgada en esta Notaría, el 18 de noviembre de - 
  

1963 de la Cía. "INCUBADORA NACIONAL C. A. INCA". Quito 
  

A, a 7 de noviembre de 1986.- 
    

  

           
  

 



Can este fesha queda inecrita el presente decumente y la Resslución 

nímero mil epstesientes eshenta, de le señera Superintendente de Can- 

peñías, Encargada de treinta y une de estubre de mil nevenientes e- 

chenta y seis, bajo el número 1513 del Registre Mersantil, tema 117. 

Se tenó neta ul margen de la insuripción número 23% de 27 de nevien- 
bre de 1963, a fu. 583 vto. del Registre Mercsntil, tema 9.- Queda 
erchivada le Segunda Capía CertiPicada de le Escritura pública de 

sunente de cepital y refesae de estatutes, de la Compañía INCUSADO> 

RA NACIONAL C.A. INCA, utaergada el nueve de septiembre de mil nave- 

*elentes schenta y seis, ante-el Netaria Teresre de este Cantón, Dr. 
Efruín Martínez Paz.- Se de cumpliniente a le dispueste en el Art. 

tercare de la citada Resolución, de confermided a la establecida : 
en el Desreta 733 de 22 de egueta de 1975, publicado en el Registre ' 

   
  

    

+... á stabo- do Dec nd eras 

REGISTRADOR NGRCANTIL DEL CANTON QUITQ 

on - 2. n


